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JUICIO: SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD c/ CORTEZ D ELIA PATRICIA
SILENA Y OTROS s/ REPETICION DE PAGO (ORDINARIO). Expte: 240/24.

San Miguel de Tucumán. Encontrándose vencido el término otorgado por
providencia del 25/03/26, téngase por incontestado el traslado allí ordenado.

A la presentación efectuada en fecha 20/03/26 por el apoderado del Sistema
Provincial de Salud: estando a los cálculos allí arribados, en los que no se advierten
errores sustanciales y teniendo en cuenta el silencio optado por el codemandado
Enrique Adrián Muñiz respecto de los mismos, corresponde tener por APROBADA,
en cuanto por derecho hubiere lugar, la planilla de liquidación así confeccionada, la
que arroja la suma de $752.487,04 (pesos setecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos

ochenta y siete con cuatro centavos), monto que se discrimina en (i) $204.286,45
(pesos doscientos cuatro mil doscientos ochenta y seis con cuarenta y cinco
centavos) en concepto de capital de condena adeudado por el codemandado
Enrique Adrián Muñiz conforme Sentencia N° 167 del 27/02/26, y (ii) $548.200,59
(pesos quinientos cuarenta y ocho mil doscientos con cincuenta y nueve centavos)
en concepto de intereses determinados al 28/02/26.

Respecto de la codemandada Patricia Silena Cortez D' Elia: previamente, el
ejecutante deberá adjuntar la planilla correspondiente que fuera mencionada en el
escrito del 20/03/26.

A la medida precautoria peticionada: reitérese oportunamente una vez firme lo aquí
dispuesto. HJTH
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